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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 
ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3751 

Artículo 1º: Impóngase el nombre de MIGUEL PONS, al denominado “Camino Corto a 
Pehuén Có”, el cual une dicha localidad balnearia con la Ruta Nº 249, colocándose en la 
misma el cartel señalizador y/o nomenclador correspondiente. 
 
Artículo 2º: Se adjunta plano de la ubicación, como Anexo I, que forma parte de la presente. 
 
Artículo 3º: Remitir copia de  la presente a la Familia PONS. 
 
Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.  
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 
 

            
 


